
RESOLUCIÓN DE CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MEDICO

N'O19.2O19.CONAREME

N4Lrafores 17 de jLrlio de 2019

VISTO, el lnforme Téc¡ co N'013 2019'ST CONARET\,IE, sobre la Confomracón del Consejo Regiona de

Res dentado l\4éd co de Cusco, e aboraclo po¡ la Secretaria fécnlca de Com té D rectivo del Consejo Nac ona

de Reside¡tado l\lédico

CONSIDERANDO:

Oue, medianle Ley N' 30453 promu gada en eldlado ofcial El Peruano en fecha 10 de junlo del 2016, se aprueba

la Ley de Sister¡a Naciona de Residentado ¡,4éd co SINARE[4E, que norma e fu¡cionamiento y desaro o del

s stema Nacjona de Resdentado T],4édlco, co¡sutuido por elconjunto de instluco¡es u¡ veTsllaras formadoÍas

e instituciones pTestadotas de seNcios de salud. responsables de los procesos de formacón de médicos

espec allstas,

Que las inslilitciones prestadoras de servlcios de salud se encuentra¡ definidas y estab ecldas en e artlculo 4'

de la Ley N. 30453, enlre ellas los Gob ernos Regio¡ales que fina¡cien vacantes en las sedes docentes d-^ as

u niveÍsld ades co n seg und a especlalizac ón e n med cln a humana d e bie ndo en ese se ntido, conformaf e conseio

Regionalde Resldentado l\¡édico de aclerdo a los alcances de adicuo 13'y 14'de a ctad¿ Léy donde se

estabece la co¡formación y su funcionamiento

Que, con la dac ón del Decreto Supremo N' 007-2017-SA Reg amenlo de la Ley N' 30453, en su articulo 17' se

han estabecldo qLte los consejos Regonales de Residentado uédlco, son ótganos admnstralivos de

SINAREIVIE, que artc! a a ¡ivel regiona! a los Com¡tés de Sedes Docentes de su Región

oue en atencón a su confor¡ación el conselo NacionaLde Residentado ¡,4édico a tra!és de sus asambleas

generales, ha n establec do los critefios para !a rep resentación eq uitatlva de nú mero d e representa¡tes de las

ultades de medic na humana de as univers dades y las nsttuciones prestadoras de servlcios de salud en el

jo Regio¡al de Res denlado lvléd co COREREI'/E. en cumplmlento de o establecido en e! afilcuLo 18'

Decreto Supremo N" 007-2017-SA conlafnaidaddeselratiicadosunavezsedetermlneeLcumplmlento

deaLeyySuRegamentoylosac!erdosadn]nistrativosadoptadosporelc0NARE[¡E'deco¡lormid¿dconlo
establec do en el numeral 6 del adicu o 8' del Decreto Supremo N' 007 2017'SA

Oue.encumplimie¡lodeloeslablecdopore órgano directvo de SINAREI\4E y lo regulado en la Ley N'30453

ysu Reglamento eLDecreto Supremo N'007-2017-SA. aRegióndeCusco a través de su D rección Reg ona

Sa ud o su Teplesentante de acue d o a lo eslablec do en el ¡ umelal l del arllculo 13' de a Ley N'30453'

convocado a lasesión de i¡stalación de|COREREI4E en su Región, comose adv eñe delActa de lnstalación

en el Lnforrne Técnico

Que vlslo e lnforme Tecnico N" 013-2019-ST'CONARE¡IE de ConformaciÓn del Conselo Regiona de

Res de ntado lr'lédlco e¡ la Reg ó n de cusco que hacump do con a conformación e nsla ac ó¡ de acuerdo a la

LeyN'30453 suRegamentoe Decreto Supremo N' 007 2017 SA y os acuerdos adm n strativos adoptados
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MEDICO
N'019.2019.CONAREME

porel CONAREN4E enAsambea General; presentando pa.a estos efectos, elActa de nstalación suscrta por

sus integrantes los documentos de representacón a fin de acredltar a cada representante e¡ el COREREI\4E

cofrespond ente de la Reg Ó¡.

Estando al lnforme y normas acotadas:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRtMERO. - RATIFICAR y OFICIALIZAR la Conformación del Co¡selo Reg ona de Residentado

[¡éd co de Cusco, a que se encuentra co¡formada por]

Presidente Dr Emilio tvanuel Lias Cuervo

Representante de a Direccó¡ Regiona

de Salud del Cusco

irteqrante Dr. I\,lichael Zarate Quispe

Representanle de lnstilución Prestadora

de Servicios de Salud Gobierno Regional

del Cusco.

nteqrante Dra Luisa Diaz G!adalupe
Representante de la Universldad Nacional

San Anto¡io Abad del Cusco.J

lnteqrante Dr. Wado José Amaru Ca lo Villa.

Representante del Consejo RéOional Vl -
Cusco, Coleqio l\¡édico del Perú.

lnteqrante Dr Oscar Valiente Castillo.

Representante de la Asoclación Peruana

de Facultades de lMedicina - ASPEFAI\¡

nteqrante Dr. John Huamanquispe Quintana.

RepÍesentante de a Asocacón Nacional

de l,,¡édicos Residentes de Perú

ANN4RP.

P.esidente

j \,"9" ,'

\ü : ARTICULO SEGUNDO. - REIMITIR o resuelto a La Presidencia de Conselo Reg onal de Resideniado Nlédico de
\ ----1Cusco, a conocim enlo y fnes.

ART|CULO TERCERO. - PUBLICAR lo resue to en a Páglna Web lnstituciofal del CONAREfüE

REGiSTRESE, PUBL¡OUESE Y CÚ[IPLASE
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